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"Año del Centenario de Machu picchu para El Mundo,,
" 80 Aniversario de San lsidro'

RESOLUctoN DE ALCALD|A 479
San lsidro, 2g N0V' 2011

LA ALCALDESA DE SAN ISIDRO

VISTO:

El Memorándum No 231-201 1-1310_SCtN_GDU/MS| de fecha 15
de noviembre de 2011, mediante el cual el Gerente de Desarrollo urbano, comunica
que el Arq. JORGE CESAREO VTVAR ESP|NOZA, Subgerente de Catastro Integrat,
hará uso de su descanso físico vacacional del 01 al 10 de diciembre de 201 1 (10 dias),
correspond¡ente al período 201 0-201 1 i

CONSIDERANDO:

Que, el art¡culo B2o del Reglamento de la Ley de Carrera
Adm¡nistrativa, aprobado por Decreto Supremo No 00S-90-PCM, preicribe que el
encargo procede en ausencia del titular para el desempeño de funciones de
r.e-sponsabil¡dad directiva y el artículo 11o del Reglamento del Decreto Legislativo No
1057, aprobado por Decreto Supremo No OZ5-2009-pCl\,4, modificado pór Decreto
supremo No 065-2011-PCM, establece que el trabajador bajo contrato admin¡strat¡vo
de serv¡cio puede ejercer la suplencia al interior de la entidad contratante:

Que, en este contexto es necesario efectuar determinadas
acciones de personal, a fin de garantizar la adecuada marcha administrativa de esta
Entidad;

Que, estando a lo opinado por la Gerencia de Asesoría Jurídica
mediante el Informe No ü64 -201 1-0400-GAJ/MS|;

De conformidad con el numeral 6 del artículo 20 de la Ley
Orgán¡ca de Municipalidades;

RESUELVE:

ARTÍCULO PR|MERO.- ENCARGAR det 01 at 10 de diciembre
de 2011 a la Arq. GLADYS FANNY LOPEZ pEREZ, las funciones de Subgerente de
catastro Integral de la Gerencia de Desarrollo urbano, en tanto dure la auiencia del
titular.

ARTíCULO SEGUNDO.- Encargar el cumplimiento de la
presente Resolución a la Gerencia de Recursos Humanos.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y cÚMPLASE
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